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Expediente: PAOT-2017-29'l §OTl19

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de México, a
3 0 Nov 201i

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Terrilorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-291-SOT-
119 aelacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes ----

ANTECEDENTES

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡ento de hechos investigados, solicitudes
de información a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas
diligencias, en términos de ¡os artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V y lX y 25 8is de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, asl como 90
de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y protecc¡ón civil como es: la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley del Sislema de Protección Civil
ambas de ¡a Cjudad de l\¡éxico y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Del Carmen' del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán. ----------------------
Respecto de la ub¡cación de los hechos denunc¡adog

De conform¡dad con el escrito de denunc¡a presentada en fecha 28 de enero de 2017, los hechos
investigados se realizan en calle G. Pérez Valenzuela o Progreso número 59, colonia Del Carmen,
Delegación Coyoacán

Con fecha 28 de enero de 2017, uña persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
so¡icitar que sus datos personales fueran considerados como información confdencial, denunc¡a ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y protección civil
(almacenamiento de materiales inflamables) der¡vado de las actividades que se realizan en el predio ubicado
en G. Pérez Valenzuela o Progreso número 59, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán; la cual fue
admitida med¡anteAcuerdo de fecha 07 de febteto de 2017.-----
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Al respecto, derivado del reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad
administrativá se observó que el inmueble objeto de denuncia cuenta con una manta la cual referc como
domicilio G. Pérez Valenzuela número 159

En consecuenc¡a, en adelante se enleñderá como domicilio de los hechos denunciados el ubicado en G
Pérez Valenzuela número 159, colon¡a DelCamen, Oelegac¡ón Coyoacán. ---------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguienté

l. Eñ materia de desar,ollo urbano (uso de suelo) y protección civil.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI se tiene que al predio investigado le coresponde la zoñificación AV
(Área verde) de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 'Colonia Del carmen" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacáni donde el uso de suelo para bodega se

encuenka prohibido

I o*""*""** *.¿"*ú n d!d6. ¡6é de d*it6

Durante el primer reconocimieñto de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

conslató un predio de aproximadamente 15OO m'z, delimitádo con barda perimekal y rejas de herrería

ubicado dentro del área verde denominada 'Viveros de Coyoacán', al interior ex¡sten construcciones

consolidadas, en el área libre se colocaron 2 carpas donde se almacenan botes de pintura y t¡nacos, se

observan aproximadamente 100 tambos de 200 likos que cuentan con letrero metálico con leyenda

"producto especial base de solvente", también se observó personal ingresando botes de p¡ntura en el lugar. -
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Al respecto, esta unidad administrativa solicitó a la Direcc¡Ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Delegación Coyoacán, informar si las instalaciones pertenecen y están siendo ocupadas por d¡cha Dirección,

informando que no pertenecen ni están siendo ocupadas por esa dependencia. ---------

Asi tamb¡én, se solicitó a la Dirección General de Serv¡c¡os y Mejoramiento lJrbano de la DelegaciÓn

Coyoacán, informar si las instalaciones pertenecen o están siendo ocupadas por dicha D¡rección; sin

respuesta

En materia de protección civil, se solicitó a la Dirección de Protección C¡vil de la Delegación Coyoacán,
instrumentar evaluac¡ón de protección civil, respecto al riesgo generado por las activadades de
almacenamiento de productos a base de solventes, sin respuesta.

En un segundo reconocimiento de hechos, personal adscrito a esta Subprocuradur¡a hizo constar que uña
persona encargada del lugar, manifestó que los lambos de pintura serán almacenados en oko lugar, por lo
que se llevara a cabo el retiro de los mismos

En seguamiento a lo anterior, personal adscÍito a esta unidad administrativa realizó un último reconocimiento
de hechos en fecha 16 de noviembre del año en curso, observando que en el inmueble se encuentra
ocupado por la Escuela Secundar¡a Técnica No. 17, misma que resultó afectada por el s¡smo ocurrido en

fecha 19 de septiembre del presente año, hechos man¡festados por la Directora de la Secundaria quien

además ref¡rió que, los botes de pintura que se encontraban almacenados en el inmueble objeto de
denuncia, fueron retirados a principios del mes de nov¡embre, lo cual fue corroborado por esta
Subprocuradur¡a al rcalizat un recorrido al inter¡or de dichas instalaciones, en doñde observó la instalacaón
de carpas para los salones de clases donde al ¡nterior se observan alumnos y pupitres, as¡mismo, observó el
desplante de construcciones a base matedales prov¡saonales ¡gualmente para salones de clases, destacando
que durante el recorrido ño se observó ¡a existencia de tambos de pinturas o productos a base de solventes.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en elque se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de ¡a Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Caudad de l\¡éxico,90
fraccióñ X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1 . Al predio ubacado en G. Pérez Valenzuela número 159, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, le
apl¡ca la zon¡ficacióñ AV (Área Verde) de conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"Colonia Del Carmen" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente para Coyoacán;
donde el uso de suelo para bodega se encuentra prohibido
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3. Las actividades de bodega (almacenamieñto de tambos de pintura) dejaron de realizarse en el
inmueble de referencia, toda vez que actualmente el inmueble se encuentra ocupado por la Escuela
Secundaria Técnica No.'17, con motivo de las afectaciones ocurridas por el sismo del 19 de
septiembre de 2017; por lo que resulta procedente dar por term¡nado el trámite de la denuncia que
por esta vía se atiende, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, fracción
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lvéxico, al exislir imposibilidad material para continuar con la investigacrón

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proc€d¡m¡entos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este inskumento
es de resolverse y se
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2. Durante los reconocimientos de hechos realazados por personal adscrito a esta unidad administrativa,
constató que dentro del área verde denominada "Vaveros de Coyoacán", se observó un inmueble eñ
el que se realizan actividades de bodega para almacenar tambos dé piñtura de 2OO litros, que
cuentan con letrero metálico con leyenda "producto especaal base de solvente', asÍ como persona¡

ingresando botes de prntura al lugar.-------

RESUELVE.....-.

de la Ciudad de México.----------------------

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamiento Teritorial
de la Ciudad de l\4éxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, para los efectos precisados en el

apadado que antecede

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa N4á ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter
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